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Dr. Miguel Ángel Tanimoto Licona 
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  Subdirector de Servicios Auxiliares de Diagnóstico 
del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 
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En relación con la orden de auditoría 12/226 
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Jolé: AID MOB/02/202> de fecha 4 de enero de 2022, y con fundamen 

DEPARTAMENTO DE RADIOLOGÍA E IMAGEN 

SELENE LUGO e 

no 
en lo dispuesto por los artículos 44 

    

segundo párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículo 311, fracción V y VI del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; artículo 38, Fracción |, numeral 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículo 25 del Acuerdo 
por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización y en cumplimiento al Plan Anual de Fiscalización 
2022 de este Órgano Interno de Control, se adjunta el informe de la auditoría practicada a la Subdirección de Servicios Auxiliares de Diagnóstico, en 
específico al Departamento de Radiología e Imagen. 

En el Informe adjunto se presenta con detalle 05 (cinco) observaciones determinadas, que previamente fueron comentadas con el área auditada, 
derivado del otorgamiento de un término previo de cinco días hábiles para presentar la evidencia documental suficiente que desvirtuara, confirmara 

jaBreliminares; derivado de lo anterior sobresalieron las siguientes: 
    Médicas y Nutrición 

Salvador ubirán 
ecuado|control y administración de insumos en las actividades que realiza el departamento. 

0 7 ABR e a la normatividad en materia de seguridad y protección radiológica para personal ocupacionalmente expuesto (PO 
d ecuado (control respecto de la programación, cancelación, atención de citas y entrega de resultados de los estudios realizados enel 
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4. Incumplimiento a la normatividad respecto de los requisitos específicos y administrativos de la NOM-229-SSA1. 
5. Deficiencias en el sistema de control interno del Departamento de Radiología e Imagen. 

Asimismo, hago de su conocimiento que a partir de la fecha comprometida para su atención y de acuerdo con la normatividad aplicable, se realizará 
el seguimiento de las observaciones determinadas, hasta contar con su conclusión definitiva. 

ATENTAMENTE 

EL TITULAR DEL ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA, 
DE DESARROLLO Y Ñ DE LA GESTIÓN PÚBLICA. 
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C.P. MARTÍN 

C.c.p. Dr. David Kershenobich Stalnikowitz. Director General del INCMNSZ. Para su conocimiento. Presente. 
Dra. Mónica Chapa Ibargúengoitia. Jefa del Departamento de Radiología e Imagen del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán y Enla 
de la Auditoría 01/2022. Presente.    


